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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y INSTITUTO ANDALUZ DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO. 

En Sevilla, a 10 de octubre de 2018 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Vicente C. Guzmán Fluja, Rector Magnífico de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, en nombre y representación de la citada institución, 
con domicilio social en Sevilla, Autovía A376, Km. l. Según Resolución Rectoral con 
fecha de 13 de febrero de 2017, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se 
delega la firma en la Vicepresidencia Ejecutiva de Fundaciones de la Universidad 
Pablo de Olavide, el Sr. D. David Naranjo Gil. 

Y DE OTRA, el Sr. D. Lorenzo Pérez del Campo, Director, de Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico, en nombre y representación de la misma y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas. 

Ambas partes se reconocen , en el concepto en que respectivamente 
intervienen, la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente 
Convenio de Cooperación Educativa y, en su virtud, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, 
que tiene como objeto establecer un marco de cooperación educativa en materia de 
prácticas basado en las figuras definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de 
julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios (BOE de 30 de julio). Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias de las prácticas externas, 
sus clases y sus características generales . 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, 
establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por 
entidades u organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la 
Disposición Adicional Vigésimo Quinta del Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, 
de Aprobación de Medidas Urgentes para el Crecimiento, la Competitividad y la 
Eficiencia (BOE de 5 de julio). 

TERCERO.- Que la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la Fundación 
Universidad Pablo de Olavide coinciden en declarar el alto interés de la formación 
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práctica de los estudiantes universitarios cuyo objetivo es permitir a los mismos 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 

Por todo ello, se formaliza el presente Convenio de Cooperación Educativa, de 
conformidad con las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 

La finalidad del presente Convenio es regular la colaboración entre la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla y Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico al objeto de 
que, a través de sus respectivos recursos, contribuyan a completar la formación y 
desarrollar la cualificación profesional de los estudiantes universitarios, mediante la 
realización de prácticas. 

La realización de estas prácticas está sujeta, en lo que le sea de aplicación, a lo 
establecido en la normativa de prácticas externas de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla y a las normas que en el futuro puedan modificarla o sustituirla 
y/o a lo previsto en el plan de estudios de la titu lación de que se trate. 

SEGUNDA.- Destinatarios 

Podrán realizar prácticas académicas externas: 

a) Los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza oficial impartida por la 
Un iversidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

b) Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, en 
v irtud de programas de movilidad académica o Convenios establecidos entre 
las mismas, se encuentren cursando estudios en la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 

TERCERA.- Modalidades de prácticas académicas externas 

\ as modalidades de prácticas académicas externas que, al amparo del presente 
Convenio, podrán realizar los estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, serán : 

a) Prácticas Curriculares, que se configuran como actividades académicas 
integradas en los planes de estudio. 

b) Prácticas Extracurriculares, que podrán realizar con carácter voluntario, 
durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismos fines que 
las prácticas curriculares, no forman parten del correspondiente plan de 
estudios. No obstante, podrán ser contempladas en el Suplemento Europeo 
al Título, conforme determine la normativa vigente aplicable. 
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c) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad 
colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su 
estancia y una vez finalizada la m isma. 

d) Cumpl ir cuantas obligaciones se establezcan en el Anexo I a este Convenio y 
en la normativa aplicable . 

UNDÉCIMA.- Canon de gestión de prácticas 

Exclusi vamente, pa ra las Prácticas Extracurriculares, Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico, abonará a la Fundación Universidad Pablo de Olavide, un 
ca non económico de gestión y administración de las prácticas de 45 € más LV.A., 
por estudiante y mes. El pago se realizará mediante domiciliación en la cuenta 
bancaria de la entidad. 

DUODÉCIMA.- Rescisión anticipada de la práctica 

Las partes intervinientes en este Convenio podrán comunicar la rescisión anticipada 
de la práctica , en caso de incumplimiento grave de los deberes que competen al 
estudiante o a la entidad colaboradora. 

DECIMOTERCERA.- Protección de datos 

Los datos personales que pudieran ser recabados en ejecuc1on de este Convenio 
serán tratados conforme a las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre de 1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y el Real 
Decreto 1729/2007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999. 

DECIMOCUARTA.- Duración del Convenio 

El presente Convenio tendrá validez desde la fecha de su firma, y tendrá una 
duración mínima de un año, prorrogándose tácitamente por periodos anuales, hasta 
un máximo de cuatro años si no existiese denuncia previa de cualquiera de las 
partes con una antelación de seis meses a su finalización. 

Ello no obstante, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto 
en el apartado anterior, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción , tal y como 
establece el art. 49 .h) de la Ley 40/15 de 1 de octubre del Régimen Jurídico del 
Sector Público . 

Este convenio deja sin efecto el anterior firmado con fecha 05 de febrero de 2013 . 

DECIMOQUINTA.- Validez del Convenio 

La eficacia de este Convenio de Cooperación Educativa se supedita a su ratificación 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
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DECIMOSEXTA.- Naturaleza del Convenio 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se reg1ra, en su 
interpretación y desarrollo, por el Ordenamiento Jurídico Administrativo, con 
especial sumisión de las partes a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
Sevilla. 

Y, en testimonio de conformidad con lo expresado, se firma por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, el presente Convenio de Cooperación Educativa, por el 
que se regulan prácticas académicas externas, en el lugar y fecha arriba indicados. 

POR LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

Fdo.: David Naranjo Gil 

DE 

Fdo.: Lorenzo Pérez dey ampo 
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